
 

INFORME SECRETARIAL 
 

Zona Bananera, 22 de septiembre de 2023        Rad.2022-00070-00 

 
Paso al Despacho del señor Juez informándole que, Curador Ad-litem 

designado en este asunto, dio contestación frente a los hechos y 

pretensiones descritas en el libelo demandatorio, asimismo, que fije fecha 
para  audiencia inicial. Sírvase proveer. 

 

SHIRLEY NIETO DÌAZ 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA BANANERA 

 
Zona Bananera, veintidós (22) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: ORLANDO JOSE VIVES PRIETO 

DEMANDADOS: NETFALÍ CARDOZO ESCOBAR, SILVA 

BUSTAMANTE, MANUEL SALVADOR MERCADO PÉREZ y 
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. 

RADICADO: 47.980.40.89.002.2022.00070.00 

 
1.ASUNTO 

 

De conformidad al informe secretarial, el Despacho procederá a fijar fecha, 

para llevar a cabo audiencia inicial. 
 

2.CONSIDERACIONES 

 

El curador Ad-Litem nombrado por auto de fecha 12 de julio de 2023, a fin 

de ejercer derecho defensa y contradicción de los señores NETFALÍ 

CARDOZO ESCOBAR, SILVA BUSTAMANTE, MANUEL SALVADOR 

MERCADO PÉREZ y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, dio 

contestación dentro de los términos procesales y en debida forma, por tanto, 

se tendrá como contestada la demanda que nos ocupa, de igual modo, se 

encuentra debidamente inscrita la demanda en folio de matrícula del bien 

a usucapir. 

 

Se observa que, dentro del expediente, la siguiente etapa procesal, es llevar 

cabo la audiencia inicial, concerniente a la preceptuada en el art. 372 del 

C.G. del P, por tanto, por tanto, se fijará fecha para la celebración de la 

misma.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado segundo Promiscuo de Zona 

Bananera, Magdalena, 

 



 

   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR el día viernes 24 de Noviembre de 2023, a las 09:30 de 

la mañana, para llevar a cabo la diligencia de audiencia inicial, conforme al 

art.372 del C.G. del P. 

 

Adviértase a las partes que integran este proceso, que deben comparecer 

personalmente a la audiencia, so pena de las consecuencias procesales y 

pecuniarias de su inasistencia injustificada, donde además se practicará el 

interrogatorio a las partes. 

 

SEGUNDO:  TENER como contestada la demanda por parte del Curador 

Ad-Litem de los señores NETFALÍ CARDOZO ESCOBAR, SILVA BUSTAMANTE, 

MANUEL SALVADOR MERCADO PÉREZ y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

JUEZ 
 

 


